
DCRR 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo Ref. 11001-40-03-036-2022-00856-00. 

 

Previo a resolver si la notificación mediante mensaje de datos se realizó 

correctamente, se requiere al demandante para que se sirva adjuntar la 

comunicación en la que se verifique toda la información de que trata el canon 

291 del Estatuto Procesal y los documentos necesarios para surtir en debida 

forma el traslado. 

 

Adicionalmente, se advierte que el demandante no ha efectuado la 

exhibición e incorporación del título en original, por consiguiente, se le requiere 

para que proceda de conformidad.  

 

Notifíquese, 

 

 

 
MARIA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

JUEZ 
 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 27 de marzo de 2023 a la hora de las 
8:00 a.m. 

 
 

HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 
Secretario 


